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CONSEJO DIRECTIVO 

ACTA ORDINARIA Nº 14-2023 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

COLEGIO UNIVERSIT ARIO DE LIMÓN, EL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2023,  AL SER LAS NUEVE HORAS Y NUEVE MINUTOS, MEDIANTE LA 

PLATAFORMA TEAMS DE FORMA VIRTUAL.  
 

 

PRESENTES: 
 

Karleny Clark Nelson    Decana a . i.   

Ricardo Wing Argüello,    Representante del CSE  
Francisco Rojas Rojas,     Representante de la  UCR 

Rodolfo Vargas Meza    Representante UNED 

Maureen Guevara García    Representante de la  UTN 

Jorge Manuel Luna  Angulo  Representante de la  UNA 
Luis Diego Noguera Mena    Representante del TEC 

 

Jhonny Muñoz Álvarez    Apoyo Secretar ial  
 

AUSENTES CON JUSTIFICACION  

Ashly Godínez T enorio    Representante Estudiant i l  

 

INVITADOS 

Wendelyn Castro Hardley    Encargada de Contabil idad  

 
 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

ORDEN DEL DIA 

 

SESIÓN ORDINARIA N.º 14-2023 

28 de sept iembre de 2023 

 

 

 

I. Comprobación de cuórum 

 

 

II. Aprobación del Orden del Día Nº14-2023 

 

III. Aprobación de Acta N°12-2023 
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IV. Asuntos de la Consejo Directivo  

 

a) “Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura (Incopesca) y el Colegio Universitario De Limón (Cunlimón) 

para el Desarrollo de Proyectos de Cooperación Conjunta” 

b) Reglamento Autónomo de Organización y Servicios del Cunlimón (RAOS) 

c) Código de Ética 

d) Política de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad. 

 

 

 

 

V. Asuntos de la Dirección Administrativa Financiera 

 

a) Presentación de Estados Financieros EEFF mes de agosto 2023. 

 

 

 

 

 
 

 
Antes de iniciar la señora Karleny Clark Nelson Decana a.i. de la institución dirige algunas palabras 

de bienvenida a los señores y señoras del Consejo Directivo.  

 

  I. Comprobación de cuórum 

 

Se visualiza la conexión de: 

- Karleny Clark Nelson 
- Ricardo Wing Argüello, 

- Maureen Guevara García   

- Francisco Rojas Rojas 
- Rodolfo Vargas Meza 

- Luis Diego Noguera 

 

 

II.      Aprobación del Orden del Día Nº14-2023 
 

Se aprueba orden del día. 
 

 

III. Aprobación de Acta N°12-2023 

 

La señora Karleny Clark comenta: 

Maureen le hizo unas observaciones y fueron incorporadas entonces, no se presentó o no se aprobó 
la semana pasada porque como Maureen no participó, para que ella tuviera la oportunidad de poder 



 

 

 

 

 

 

    

3 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

revisarlo y dar sus observaciones y si ya estaba de acuerdo con las modificaciones que se hicieron, 

don Rodolfo tiene la mano arriba. 

 
El señor Rodolfo Vargas señala: 

Hola sí nada más una consulta, el punto a, del Convenio me parece que no estaba en la agenda que se 

remitió o no sé si me equivoco, es que no lo vi. 
 

La señora Karleny Clark contesta: 

Sí, correcto les comento y en ese punto les iba a indicar, yo le pedí a Johnny que incluyera lo del 

Convenio Marco de Cooperación de INCOPESCA porque ayer, al finalizar la tarde me lo remitieron.   
Ya yo les había comunicado no de forma formal, pero sí en una sesión les comenté que este convenio 

se estaba trabajando con INCOPESCA.  

Este Convenio marco con esta institución data desde el 2007, 2008 por ahí, más o menos. 
En un principio se había hecho por un periodo de 5 años, luego por 10 años, y el Convenio venció y 

se tenía que renovar por ley. 

Nosotros recibimos un dinero que nos traslada INCOPESCA de la pesca del atún y con esos recursos 
tienen que ser invertidos para que se apliquen con asuntos relacionadas con la pesca y acuicultura en 

conjunto con INCOPESCA, valga la redundancia. 

Entonces, dada la relevancia que tiene este convenio para nosotros, porque ya el Convenio estaba 

vencido, venció en tiempo de pandemia y por una serie de situaciones fuera de mi control propiamente 
con INCOPESCA, no sé por qué a veces duran tanto con los trámites, este no se dio hasta ahora. 

Y para la institución de verdad es importante contar con el respaldo jurídico con esta instancia para 

poder seguir apoyándoles en las diferentes acciones que tenemos además de este Convenio, se tiene 
en puertas dos cartas de entendimiento que, una es por el uso del terreno que está en el Prado, contiguo 

a las instalaciones de INCOPESCA que es donde tenemos infraestructura. 

Que también había que renovar, y otro proyecto, otra carta de entendimiento que se está trabajando 

para el desarrollo de 2 sistemas de desarrollo de especies acuícolas en agua dulce y en agua salada, 
uno se llama Bioflop y el otro se llama RAS. 

Con esto no se si les aclaro, y si tienen alguna otra duda, ese fue el por qué se incluyó, de todos 

modos, ahora yo iba a proceder a leerles el Convenio antes para que ustedes lo conozcan y me 
indiquen si tengo o no tengo la autorización para poder firmar. 

Y yo les comentaba que esta acta, es un acta a la cual Maureen había hecho unas observaciones.  

En la sesión pasada no se vio. Entonces, como fue ella la que hizo las observaciones.  Se quería que 
estuviera presente para que señalara si ya estaba de acuerdo con lo que había expresado. No sé si los 

demás igual la vieron y si tienen alguna observación para poder proceder con la aprobación 

Maureen, tal vez si lograste ver lo del acta que es lo que estamos viendo, a ver si incorporamos 

efectivamente estas observaciones para efecto de que se pueda aprobar o improbar el acta que está 
aquí.  

 

La señora Maureen Guevara contesta: 
Claro, sí, yo la revisé. Me parece que, de hecho, viene marcadas en rojo la incorporación de las 

observaciones y también bueno, ya el tema del cambio de la persona bueno, del nombre del 

compañero Luis Diego, ahora que venía Jean Carlos. 
Y lo demás también para que quedara un poco más claro, entonces sí, de mi parte estaría de acuerdo. 

 

No hay más observaciones por parte de los señores miembros del consejo, se da por aprobada el acta 

N°12-2023. 
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IV. Asuntos del Consejo Directivo 

 

 
a) “Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura (Incopesca) y el Colegio Universitario De Limón (Cunlimón) para el 

Desarrollo de Proyectos de Cooperación Conjunta” 
 

Continuando con la sesión la señora Karleny Clark toma la palabra: 

Entonces, como ya les adelanté un poquito sobre este punto del Convenio Marco de Cooperación 

con Incopesca 
Este ustedes me indican si quiere que lea todo el Convenio o si les hago un resumen de en qué 

consiste.   Es un convenio como cualquier convenio marco, es un convenio amplio y es abierto 

porque lo que busca es que bajo esta figura se puedan cobijar acciones específicas que queden 
señaladas en cartas de entendimiento entre las dos instituciones.  

 

El señor Luis Diego Noguera consulta: 
Sí, nada más con respecto a eso, doña Karleny, estamos en virtud, entiendo. Me parece que este 

documento no se circuló, ¿verdad? Fue lo que se dijo ahorita o que no se había enviado con los otros 

documentos. 

Yo pediría en virtud de eso, que sí leyéramos el detalle simplemente para estar claros en lo que 
implica el convenio. 

 

La señora Karleny Clark procede a hacer lectura del convenio. 



 

 

 

 

 

 

    

5 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 
 



 

 

 

 

 

 

    

6 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 
 



 

 

 

 

 

 

    

7 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 



 

 

 

 

 

 

    

8 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 



 

 

 

 

 

 

    

9 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 



 

 

 

 

 

 

    

10 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 



 

 

 

 

 

 

    

11 

 

 

 

  
 
        

• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 
 

 

 
La señora Karleny Clark señala: 
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No sé si tienen algún comentario. 

 

El señor Luis Diego Noguera comenta: 
Yo tengo un par de consultas, nada más. 

¿Este Convenio ya fue aprobado por Incopesca o primero lo estaríamos aprobando nosotros y 

posteriormente Incopesca? 
 

La señora Karleny Clark responde: 

No, este convenio fue visto por la Junta Directiva de Incopesca la semana pasada y ya está aprobado.  

Ahora yo lo presentó al Consejo Directivo para que ustedes, bueno, digamos la Junta de Incopesca 
le dio la autorización al ministro para firmar y es la misma autorización que yo estoy solicitando a 

este Consejo,  

 
El señor Luis Diego Noguera comenta: 

Ok, lo pregunto más que todo por el asunto de las fechas que no vienen en el documento con respecto 

a la sesión de ellos, donde fue aprobado. Que veo que no viene. 
 

La señora Karleny Clark indica: 

No correcto, porque eso habría que completarlo una vez se dé por visto bueno el documento, porque 

hay que incluir las fechas de ellos y las fechas de nosotros.  
 

El señor Luis Diego Noguera señala: 

Otra consultita. ¿Quiénes serían las personas coordinadoras de ambas partes? ¿O eso todavía no está 
establecido? 

 

La señora Karleny Clark responde: 

Los coordinadores del Convenio marco son don Heiner y mi persona.  
 

El señor Luis Diego Noguera comenta: 

Ósea ambas, ambas serían lo que establece el Convenio, que serían los responsables de velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el Convenio.  

 

La señora Karleny Clark indica: 
Sí señor. 

 

No hay mas consultas ni dudas por parte de los señores miembros del Consejo. 

 
Se somete a votación. 

Votos a favor: 7. (Ricardo Wing Argüello, Francisco Rojas Rojas, Rodolfo Vargas Meza, Karleny 

Clark Nelson, Maureen Guevara Garcia, Manuel Luna Angulo, Luis Diego Noguera)       
 

Votos en contra: 0. 

Total de votos:7. 
 

Considerando que: 

a) En sesión N°14-2023, se presentó la propuesta del convenio marco de cooperación entre 

INCOPESCA y el Cunlimón. 

b) La señora Karleny Clark Nelson, Decana a.i., hace lectura del documento. 
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c) El señor Luis Diego Noguera Representante del TEC, hace consulta sobre si ya fue 

aprobado por la junta de INCOPESCA y quienes serán los coordinadores del convenio. 

d) La señora Karleny Clark Nelson, Decana a.i. indica que ya fue aprobado por la Junta 
Directiva de INCOPESCA, y los coordinadores son el señor Heiner Méndez Barrientos 

Ministro de Pesca y Acuicultura y ella como Decana del Cunlimón. 

e) Los señores y señoras del Consejo Directivo no presentan ninguna duda al respecto. 
f) Se somete a votación la aprobación de firmar el convenio. 

 

 

 
Se acuerda: 
 

“AVALAR LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 

COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA (INCOPESCA) Y EL COLEGIO 
UNIVERSITARIO DE LIMÓN (CUNLIMÓN) PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN CONJUNTA”. 

 

Acuerdo firme y Unánime. 

 

 
 

b) Reglamento Autónomo de Organización y Servicios del Cunlimón (RAOS) 

 

Prosiguiendo la sesión, la señora Karleny Clark toma la palabra: 
Los puntos que siguen del Reglamento autónomo y el código de ética; en la sesión tras anterior yo 

les había comentado que, si se iban a ver o si no se iban a ver, por la situación con el recurso de 

amparo.   Don Luis Diego dijo que iba a proceder a hacer unas consultas de parte de él.   En la sesión 
anterior yo no estuve, quien estuvo fue Martha y quedaron en entendido que no lo iban a ver en esa 

sesión, sino en esta que estuviera presente don Luis Diego para que nos pudiera hacer las 

observaciones o que nos pudiera retroalimentar con respecto a lo que él investigó. 

 
El señor Luis Diego Noguera comenta: 

Sí, bueno, en mi caso lo del tema era lo que se estaba proponiendo, era detener el trabajo en virtud 

del recurso que se había presentado. 
Yo pues honestamente, hice algunas consultas. Lo que pasa es que sigo teniendo la duda de si 

eventualmente ese recurso nos avala a nosotros para detener el trabajo o eventualmente podríamos 

seguir avanzando y después simplemente hacer los ajustes, modificaciones que haya que hacer 
entonces ese sería mi punto de vista. Si la decisión al final es detenerlo simplemente si que estemos, 

conscientes de que sí estamos en potestad de detenerlo o continuar y eventualmente hacer los cambios 

después. 

 
 

La señora Karleny Clark señala:  

Compañeros no sé qué piensan ustedes, porque si yo quiero el criterio de todos. 
Le damos continuidad a estos del Reglamento y al código, que se presente la próxima sesión 

formalmente para que ustedes puedan volver a revisar los documentos y hacer sus observaciones o 

tenerlo detenido, sabiendo que esto se tenía que haber cumplido según la ley, que había que hacer las 
modificaciones, que ya están hechas, pero no sé sobre la vinculación que tenga con ese recurso de 

amparo. 
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El señor Manuel Luna Angulo comenta: 

Bueno, yo considero oportuno la propuesta que usted realiza, de dejarlo para la próxima sesión y toda 

vez que tengamos un tiempo prudencial para poder volver a hacer revisión del mismo, a mí me parece 
bien. Tomando en cuenta, tal y como usted señala, que estamos frente a una situación de plazos que 

también nosotros estamos en la obligación de atender oportunamente. 

 
La señora Marueen Guevara señala: 

De mi parte también estaría de acuerdo para verlo en la próxima sesión. 

 

El señor Ricardo Wing indica: 
Yo apoyo las dos propuestas tanto de Jorge como la de Maureen en ese sentido. 

Por mi parte, también. 

 
El señor Rodolfo Vargas agrega: 

Sí, de mi parte, también estaré de acuerdo en esa propuesta y también de pronto me comprometo a 

poder verlo en esta semana con mucho detalle si tuviese alguna observación que hacer al respecto, 
poder enviarles previo para analizarla con los compañeros y compañeras del Consejo. 

Para que tal vez la siguiente sesión podamos llegar con todos los insumos que se requieren para poder 

tomar la decisión. 

 
El señor Luis Diego Noguera comenta: 

Yo estaría de acuerdo también, como le digo la idea, yo creo que es, en todo caso avanzar y después 

si podrá ser el caso, pues tomar las conexiones, pero lo que me preocupaba más que todo era eso de 
tenerlo en virtud del recurso, si nosotros teníamos potestad de tenerlo, entonces más bien sí estaría de 

acuerdo en verlo en la próxima sesión con el detalle y poder avanzar con eso. 

 

La señora Karleny Clark responde: 
Perfecto, muchísimas gracias. 

Este te ahora más tarde, bueno, hoy mismo Johnny les va a volver a remitir los documentos para que 

lo tengan más reciente en el correo. 
 

Se trasladada el tema para la próxima sesión 

 
 

c) Código de Ética 

 

En virtud de lo anteriormente dicho, se traslada el tema para la próxima sesión. 
 

 

 
d) Política de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad. 

 

 
Continuando con la sesión la señora Karleny Clark prosigue: 

El siguiente punto es sobre la política de igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad.  Este tema fue presentado por la compañera Yahaira Villalobos, encargada de bienestar 

estudiantil, en la sesión tras anterior, se le habían hecho algunas observaciones, ella remitió el 
documento con las correcciones señaladas en amarillo. 

Por lo que ya quedaría consultarles si lograron ver el documento y si están de acuerdo en aprobar esta 

esta política o si tienen que hacer otra alguna otra observación adicional. 
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El señor Ricardo Wing señala: 

En mi caso me doy por satisfecho con las ocupaciones que incorporo Yahaira, entonces yo estoy de 
acuerdo en aprobarlo. 

 

El señor Rodolfo Vargas comenta: 
Sí, yo igual que don Ricardo, yo vi el documento y vi las observaciones, en lo señalado que se 

incorporó y estoy de acuerdo con la aprobación de la política. 

 

La señora Maureen Guevara indica: 
De acuerdo, sí, yo también. De hecho, vi que incorporaron las observaciones que habíamos dado a 

partir de lo del equipo, etcétera, entonces me parece bien. 

 
No hay más aportes u observaciones. 

 

Se somete a votación. 
Votos a favor: 7. (Ricardo Wing Argüello, Francisco Rojas Rojas, Rodolfo Vargas Meza, Karleny 

Clark Nelson, Maureen Guevara Garcia, Manuel Luna Angulo, Luis Diego Noguera)       

 

Votos en contra: 0. 
Total de votos:7. 
 

Considerando: 

 
a) Que en sesión N°12-2023 la señora Yahaira Villalobos Elizondo realizó la presentación 

de las Política de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad. 

b) Que en la sesión N°12-2023 la señora Maureen Guevara García, representante de la UTN, 
realizó unas observaciones sobre el préstamo de activos contemplado en la política. 

c) Que en sesión N°14-2023, se presentan nuevamente el documento de Política de Igualdad 

de Oportunidades para Personas con Discapacidad, con las modificaciones realizadas a 
las observaciones presentadas. 

d) Que los señores miembros del Consejo Directivo no presentan más dudas o consultas. 

e) Se somete a votación. 
 

 

 

Se acuerda: 
 

“APROBAR LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE LIMÓN.”. 
 

Acuerdo firme y unánime. 

 
 
 

V. Asuntos de la Dirección Administrativa Financiera 

 
a) Presentación de Estados Financieros (EEFF) mes de agosto 2023 
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Continuando con la presentación al ser las 9:58 horas ingresa la señora Wendelyn Castro Hardley y 

procede con la presentación. 
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Terminada la presentación no hay consultas ni dudas por parte de los señores miembros del Consejo 

directivo, al ser las 10:11 se retira la compañera Wendelyn Castro Hardley. 

 
La señora Karleny Clark continua: 

Compañeros para los estados financieros, se requiere del acuerdo. Entonces les pregunto si están de 

acuerdo con los documentos, con la información presentada por la compañera de contabilidad, Luis 
Diego. 

 

El señor Luis Diego Noguera pregunta: 
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Yo nada más tengo una consulta, porque habíamos acordado en una sesión anterior, creo que cuando 

se requiriera acordar cuestiones de presupuesto se iba a presentar un oficio donde se estuviera 

explícito que la información presentada es concordante con la ley de Finanzas públicas, pero en este 
caso no lo veo entonces. 

 

El señor Jhonny Muñoz contesta: 
Sí, perdón, sí, don Luis Diego tiene razón, lo que pasa es que la compañera no me lo pudo pasar hasta 

ayer en la tarde noche y todavía falta la firma doña Karleny. De hecho, falta ese documento y un 

documento de las notas contables. 

No se pasó en el momento porque la compañera no me lo había pasado, ya yo se los iba a remitir, 
porque yo sabía que esa parte faltaba y está dentro de este tema de los estados financieros, ya se lo 

iba a compartir para que lo viera, pero me faltaba solamente esos dos datos que la compañera no me 

no me los había pasado. 
 

La señora Karleny Clark comenta: 

Bueno, si yo lo pasé ahora en la mañana a las 8.  
 

El señor Jhonny Muños señala (se comparte el documento en pantalla): 

Sí, exactamente es que no me dio chance de remitirlo, ves aquí está. 

Este es la certificación. Es lo que no pudimos remitir, porque es que la compañera tuvo que correr 
con todos los documentos, entonces por eso fue que le quedó estos dos pendientes, pero 

inmediatamente ya se los voy a remitir.  

 
La señora Karleny Clark indica:  

Jhonny tal vez lee la certificación. 

 

 
Se procede a leer la certificación. 
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La señora Karleny Clark toma la palabra: 
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Solo para aclararle a don Luis Diego, los estados financieros tienen que responder a lo que indica 

contabilidad nacional, que es el ente rector en esta materia. Aquí lo que se vincula con la ley de 

Finanzas públicas es la parte del presupuesto. 
 

El señor Luis Diego Noguera comenta: 

Listo, bueno de mi parte, muchísimas gracias. Ya con eso estaríamos. 
 

La señora Karleny Clark señala: 

Sí tengo que aclarar algo primero. 

En el área contable, la compañera trabaja sola y ella es la que tiene que armar, que son muchas 
matrices que hay que llenar para la presentación de los estados financieros. 

Y a pesar de este trabajo, de hacer el trabajo de los estados financieros, no se puede dejar de hacer lo 

que hay que hacer diariamente, así como enviar las conciliaciones, los reportes y demás cosas a 
Hacienda, entonces por lo general, porque ahora piden los estados financieros mes a mes, la 

compañera hace un esfuerzo para tratar de cumplir con las fechas que están estipuladas para la 

remisión de los estados financieros y por eso en meses anteriores se remitían a contabilidad para 
revisión y luego se presentaban a este Consejo Directivo, en la medida de lo posible, le voy a pedir a 

ella que lo tenga, pero sinceramente considero que como que lo tenga una semana antes va a estar un 

poquito complicada por la carga de trabajo que maneja la compañera. En ese sentido, sí les pido un 

poquito de comprensión porque mientras en otras instituciones hay tres o cuatro, hasta diez personas 
en contabilidad, para todos los registros que se generan en la institución, es ella sola. 

Solo para que lo tengan presente y de igual forma siempre se va a remitir la certificación de que se 

cumple con todos los requisitos, como lo solicitó este Consejo. 
 

El señor Luis Diego Noguera pregunta: 

Perfecto, doña Karleny, solamente una preguntita cuando vos decís enviarle una semana antes ¿es 

por? Porque yo lo que diría nada más es que antes de que inicie la sesión, simplemente ya tengamos 
en el correo el, documento, no una semana antes y pues como dice usted, sería lo ideal, pero ya todos 

sabemos que las agendas y los recursos y el tiempo no, alcanza entonces una semana antes no, pero 

tal vez lo conveniente sería antes de la sesión. 
Porque lo que me preocupaba era el tema de que, si nosotros presentamos los estados financieros y 

los aprobamos, pero el documento llega después, digamos que nosotros no estaríamos siendo 

concordantes con lo que se había acordado en sesiones anteriores, que en sesiones anteriores dijimos 
que para poder aprobar los estados financieros o toda la parte financiera ocupábamos esta 

certificación. Entonces, simplemente para mí es tener el cuidado de que no aprobemos, sin tener el 

documento exacto, entonces, de ahí, si lo mandan antes de la sesión, simplemente o como lo hicimos 

hoy lo revisamos, estaríamos listos nada más para tener ese cuidado, porque de lo contrario estaríamos 
aprobando sin estar alineados con lo que ya previamente habíamos acordado. 

 

 
La señora Karleny Clark comenta: 

OK, de acuerdo, gracias Don Luis. 

Entonces, ahora sí, vuelvo a solicitar la aprobación para poder subir los documentos al sistema de 
contabilidad nacional. 

 

No habiendo más dudas ni consultas. 

 
Se somete a votación. 

Votos a favor: 7. (Ricardo Wing Argüello, Francisco Rojas Rojas, Rodolfo Vargas Meza, Karleny 

Clark Nelson, Maureen Guevara Garcia, Manuel Luna Angulo, Luis Diego Noguera)       
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• • •  C on se j o  D i r e c t i v o  

 

Votos en contra: 0. 

Total de votos:7. 
 

 

 

Considerando que: 

 

a) En atención a la DIRECTRIZ-DCN-0012-2021 de la Dirección General de Contabilidad 

Nacional, la señorita Wendelyn Castro Hardley encargada de Contabilidad institucional 
presentó al Consejo Directivo los Estados Financieros al mes de julio 2022 del Cunlimón. 

b) Se han revisado el Estado de Flujo de Efectivo 

c) Se han revisado el Estado de Cambios de Patrimonio Neto 

d) Se han revisado la Balanza de Comprobación 
e) Se han revisado el Estado de Situación Financiera o Balance General 

f) Se han revisado el Estado de Rendimiento Financiera 
g) Se han revisado el Estado de Situación Evolución de Bienes 

 

Se acuerda: 
 

“APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS CON SUS RESPECTIVOS BALANCES 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO 2023”. 
 

 

Acuerdo firme y unánime. 

 
 

El señor Jhonny Muñoz indica que la próxima sesión es para el día 12 de octubre. 

 
La señora Karleny Clark Nelson agradece a los señores la participación en la sesión. 

 

Habiendo tratado los puntos del orden del día, siendo las diez horas y veintidós minutos, se 
levanta la sesión.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Karleny Clark Nelson                                               Ricardo Wing Argüello 
Presidente Consejo Directivo         Secretario Consejo Directivo 


